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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

m 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

».^-o—o»—<v—o—o—o. a i - a - o . - o . - a -
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . —L l evado a domicilio: a] 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imes t re , 12 pesetas; se
mestre. 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,5i 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 
• • + • • A particulares: €> O céntimo* 

Administración Central 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
M I N I S T R A C I O N 

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Departamento 
de 21 del actual. 

Esta Direccióu general ha acor
dado: 

1. ° A partir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta dispo
sición y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concur
so para cubrir en propiedad las Se
cretarías de primera categoría que 
figuran en la relación adjunta. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir los individuos que pertenezcan 
a la primera categoría del Cuerpo de 
Secretarios y , por tanto, estén i n 
cluidos en el "Escala fon del mismo. 

3. ° L o s concursantes solicitarán 
las vacantes de referencia en ins
tancias dirigidas a los Gobernado
res civiles o a los Presidentes de 
Diputación o de Ayuntamiento, cu
ya Secretaría aparezca en la rela
ción precitada, bastando en el pr i 
mer caso una instancia para sol ic i 
tar todas o parte de las vacantes de 
una misma provincia. E n dicha ins
tancia el aspirante deberá hacer 
constar su domici l io , a los efectos 
que procedan; su forma de ingreso 
en el Cuerpo, años de servicios y 
acompañar, los que lo deseen, docu
mentos justificativos de méritos es
peciales. 

4. ° Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que es
tán vacantes y que se proveerán por 
el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Cuerpo de 
Secretarios de primera categoría, 
tendrán que acreditar de modo feha
ciente que poseen el título de Abo 
gado, a no ser que en la actualidad 
sean Secretarios de Corporación 
provincial, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento de 
7 de noviembre de 1925. 

5. ° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, en término 
de cinco días, cada Ayuntamiento y 
Diputación elevarán a l Gobernador 
relación de los aspirantes que direc
tamente hayan acudido ante los mis
mos, y el Gobernador, en igual pla
zo de cinco días, remitirá a cada 
Ayuntamiento y Diputación otra re
lación circunstanciada de los indiv i 
duos que hayan concursado la Se

cretaría ante el Gobierno c iv i l ; de
biendo ser consultadas a este Centro 
directivo las dudas que surjan en los 
Gobiernos civiles, Diputaciones o 
Ayuntamientos respecto del derecho 
que asista a cualquier individuo para 
concursar, a los efectos del núme
ro 12 de esta disposición. 

6. ° Una vez recibida en el A y u n 
tamiento o Diputación la relación de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
c i v i l , empezarán a contarse, a los 
efectos del nombramiento de Secre
tario, el plazo marcado en el artícu
lo 26 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, debiéndose efectuar 
aquél con arreglo a lo dispuesto c u 
el expresado artículo, dentro de los 
quince días siguientes a l en que reci
ba la precitada relación, teniendo en 
cuenta a l efecto las siguientes nor
mas de preferencia: \ 

a) Serán preferidos los funcio
narios del Cuerpo de Secretarios que 
hayan ingresado en el mismo me
diante oposición; determinando pre-
lación entre los mismos la antigüe
dad de la oposición y mejor núme
ro obtenido en la misma; y 

b) Entre los restantes funciona
rios del mencionado Cuerpo regirá 
como norma de preferencia la anti
güedad. 

A la vez que se efectúa el nom
bramiento del Secretario, deberá la 
Corporación formar con el resto de 
los aspirantes lista de orden, con 
arreglo tumbién a las anteriores re
glas de preferencia, a fin de que este 
Centro pueda, si no aceptase e l car
go el Secretario electo, designar a l 
aspirante que corresponda. 

7. ° Los Ayuntamientos y D i p u 
taciones, una vez cumplido lo dis
puesto en el número anterior, darán 
cuenta a l Gobierno c iv i l del nom
bramiento efectuado en término de 
tercero día. con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por la Corpo
ración a l efecto y lista de orden de 
los concursantes, que el Goberna
dor c iv i l elevará seguidamente a este 
Centro directivo. 

8. ° L o s individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán to
mar posesión, previa justificación 
de que observan buena conducta y 
carecen de antecedentes penales, 
con los oportunos certificados, den-
fro del plazo de treinta días, a partir 
del en que reciban la notificación 
del nombramiento de los Ayunta
mientos o Diputaciones, a lo que es
tán obligadas estas Corporaciones, 

o durante igual plazo, contado des
de la inserción del nombramiento en 
la Gaceta. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Regla
mento mencionado de 23 de agosto 
de 1924, el concursante que renuncie 
tres Secretarías perderá el derecho a 
concursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia. 

10. S i un concursante fuese de
signado para más de una Secretaría 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir de la 
notificación de los nombramientos 
recaídos v. su favor c a contar dicho 
plazo desde el día en que aparezcan 
en la Gaceta de Madrid, comuni
cando la opción a todos los Ayun
tamientos y Diputaciones para cuya 
Secretaría haya sido nombrado, 
por conducto del Gobierno c iv i l , el 
cual lo hará saber inmediatamente'a 
esta Dirección general. 

11. L a toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia a l 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
cretaría en propiedad, a l tomar po
sesión de la nueva ipso facto queda
ría vacante la que servia anterior
mente. 

12. S i alguna Diputación o Ayun
tamiento no resolviese e l concurso 
dentro de los plazos legales, acor
darse no resolverlo o efectuarse una 
designación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente de su dere
cho e incurso en la sanción estable
c ida por el artículo 28 del Regla
mento citado de 23 de agosto de 
1924, a cuyos efectos elevará a este 
Centro Directivo por conducto del 
Gobierno c iv i l de la provincia, lista 
de aspirantes a l destino que se trata 
de proveer, a fin de que este Minis
terio proceda a designar a l aspiran
te que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente 
establecidas. 

13. L o s Gobernadores civiles cui
darán de que se inserte esta disposi
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, de su mando, y los A lca l 
des y Presidentes de Diputaciones, 
igualmente, de que se fije en el ta
blón de anuncios de la Diputación 
y del Ayuntamiento el de concurso 
de la Secretaría, en cumplimiento 
todo ello del artículo 22 del repeti
do Reglamento de 23 de agosto de 
1924, en sus párrafos tercero y 
cuarto. 

Madr id , 30 de jul io de 1931,-El D i 
rector general, L . Recaséns Sinches. 

Relación que se cita. 
Provinc ia de Al icante: Ayunta

miento de la Capita l , 13.000 pesetas; 
Altea, 5.000; Dolores, 5.500; Pego: 
6.000. 

Idem de Av i l a : Cebreros, 5.000. 
Idem de Badajoz: Barcarrota, 

5.0C0. 
Idem de Baleares: Ciudadela, 

5.000; San losé, 5.000. 
Idem de Barcelona: Secretario 

del Ayuntamiento de la capital, 
24.000. 

Idem de Cáceres: Madroñera, 
5.000, Plasencia, 6.000. 

Idem de Cádiz: Setenil, 5.000; L a 
Línea, 10.000. 

Idem de Castellón: A l cora , 5.000; 
Villafamés, 5.000. 

Idem de Córdoba: Cárdena, 5.000; 
E l Carpió, 5.000; Doña Mencia, 
5.000. 

Idem de Coruña: Mugía, 5.000; 
Narón, 6.000; E l P ino, 5.000. 

Idem de Gerona: Palamós, 6.000. 
Idem de Granada: Galera, 5.000; 

Lanjarán, 5.500; Orce, 5.000. 
Idem de Huelva : Moguer, 6.000. 
Idem de León: Sahagún, 5.000. 
Idem Lérida: Tárrega, 5.000; 

Tremp, 5.000. 
Idem de Lugo : Abadín, 5.000. 
Idem de Madr id : Arganda, 5.000; 

Torrelaguna, 5.000; Val lecas, 10.000. 
Idem de Málaga: Alameda, 5.000, 

Alhurín de la Torre , 5.000; Alhaurín 
el Grande, 6.000: Marbel la, 6.000. 

Idem de Murc ia : Bullas, 6.000. 
Idem de Orense: Junquera de A m 

bla, 5,000; Maside, 5.000. 
Idem de Oviedo: Luarca , 8.000; 

Nava, 5.000. 
Idem de Las Palmas: Haría, 5.000. 
Idem de Pontevedra: Cambados, 

5.400; Carbia , 6.000. 
Idem de Santa Cruz de Teneaife: 

Cabildo Insular de Hierro , 6.000. 
Idem de Santander: Valderredi -

ble, 6.000. 
Idem de Sor ia : Medinacel i , 3.500. 
Idem de Tarragona: Falset, 5:000; 

T iv isa , 5000. 
Idem de Terue l : Alcañiz, 6.000. 
Idem de Toledo: E l Carpió de 

Tajo, 5.000; Fuensal ida, 5.000; Ta la-
vera de la Reina, 7.000. 

Idem de V a l e n c i a ; Algemesí, 
6.000; Canals, 5.000; Secretaría ds 
la Diputación. 12.500; V i l l a r del A r 
zobispo, 5.000. 

Idem de Va l lado l id : Tordesil las, 
5.000. 

Idem de Zaragoza: Ateca, 5.000. 
(Núm. 42) {Gaceta del 5) 
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G O B I E R N O C I V I L 
GDtCULAR 

A l objeto de que por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia 
se disponga de una relación de los 
días considerados en la provincia 
como de ferias, fiestas, mercados y 
romerías, y a los efectos derivados 
del Decreto del Ministerio de F o 
mento, de fecha 20 de mayo próxi
mo pasado, por la presente encargo 
a todos los señores Alcaldes de esta 
provincia, que a la mayor urgencia 
posible, remitan a la citada Jefatura 
de Obras Públicas (Plaza de la Inde
pendencia, número 8), dichos datos\ 

Madr id , 10 de agosto de 1931.—El 
Gobernador, E m i l i o Palomo. 

(Núm. 2.063) 

ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madr id , 6 de agosto de 1931.—El 
Secretario, S. Viñals. 

(E.—439) 
1 —«—jp i 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 

munic ipal D . Emi l i o Tomás Fernán
dez de Mera . 

Tercera. E l plazo de presenta
ción de pliegos de proposición em
pezará el día siguiente a l en que se 
publique este anuncio en el B O L E T N 
O F I C I A L de la provincia y terminará 
el día anterior a l en que haya de ce
lebrarse la subasta, admitiéndose en 
el Negociado correspondiente de 
este Ayuntamiento, Casa Consisto
r ia l , y también en las Oficinas muni
cipales de la calle de Nuestra Señora 
del Carmen, de diez a doce de l a 
mañana de los días hábiles de ofi
c ina. 

Cuarta. A todo pliego de propo" 
sición deberá acompañarse, por se
parado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisio
nal del 5 por 100 del tipo de subasto, 
prevenido para tomar parte en la 
misma. E l indicado depósito deberá 
constituirse por la cantidad de pese
tas 1.593,24 en la Depositaría muni
c ipal o en la Caja general de Depó-
eitos, en metálico o en valores pú
blicos al tipo de cotización del día 
anterior, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario 
hasta llegar a l 10 por 100 del tipo 
del remate. L a constitución de d i 
chos depósitos deberá atenerse a lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 del 
referido Reglamento de contratación 
municipal y a la Real orden de 22 
de junio de 1925, por lo que se re
fiere a la admisión de cédulas del 
Banco de Crédito Loca l de España, 
en idéntica forma que los valores 
del Estado. 

Quinta. Los r e f e r i d o s pliegos 
habrán de entregarse bajo sobre ce
rrado, a satisfacción del presenta
dor, y en el anverso deberá hallarse 
escrito y firmado por el l icitador lo 
siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de los ma
teriales necesarios para la pavimen
tación de la calle de Pablo Iglesias, 
desde la de Nuestra Señora del Car
men a la de los Requenas, y para el 
encintado de la calle de Ramón Ca -
labuig, en el trozo comprendido en
tre las de Nicasio Méndez (hoy de la 
Libertad) y Pablo Iglesias. E n el re
verso, y cruzando las líneas del cie
rre se hará constar por el presenta
dor y por el funcionario munic ipal 
que reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que el mismo se entrega 
intacto, o las garantías y circunstan
cias que juzguen conveniente con
signar, extendiéndose el oportuno 
recibo a la presentación del pliego, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 del expresado Regla
mento. 

Sexta. Una vez entregado el plie
go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevos depósitos de fianza 
provisional. 

Séptima. S i se presentasen dos 
o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones 
iguales, y s i , terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio, como se dispone en el 
párrafo 11 del artículo 14 del repeti
do Reglamento. 

Octava. E l suministro se consi
derará a riesgo y ventura para el 
contratista, que no podrá pedir ex
ceso alguno, bajo ningún concepto 
ni pretexto, sobre los precios tipos 
fijados en su proposición. 

Modelo de proposición 
Don ... (nombre y apellidos), do

mici l iado en calle número . 
en nombre propio o en concepto de 
apoderado de don ... (nombre y ape
llidos), enterado del anuncio publ i , 
cado, así como de las condiciones y 
presupuestos formulados por el Ar
quitecto munic ipal jefe del Ayunta
miento de Val lecas, Don Joaquín 
Sáinz de los Terreros, para contra
tar e l suministro de los materiales 
necesarios para la pavimentación de 
la calle de Pablo Iglesias, desde la 
de Nuestra Señora del Carmen a la 
de los Requenas, y para el encinta
do de la calle de Ramón Calabuig, 
en el trozo comprendido entre las 
de Nicasio Méndez (hoy de la L i 
bertad) y Pablo Iglesias, se compro
mete a efectuar el suministro, de re
ferencia, aceptando todas las condi
ciones establecidas, por la cantidad 
de ... pesetas (la cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 

Val lecas, 7de 'agostode 1931.—El 
Alcalde, A m o s Acero . 

(£.-442) 
G U A D A R R A M A 

E l día 26 del actual, a las once de 
su mañana, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la celebración 
de la segunda subasta del aprove
chamiento durante el decenio de 
1930-31 a 1939-40, de tres m i l dos
cientos cuarenta y dos metros cúbi
cos con cien decímetros (3.242,100) 
de madera de pino en rollo y con 
corteza. 

L a tasación de los productos ma
derables, a razón de treinta y dos 
pesetas metro cúbico, asciende a 
ciento tres m i l setecientas cuarenta 
v siete pesetas con veinte céntimos 
(103.747,20), tipo inic ia l de la su
basta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas al 
modelo que a l final se inserta, en 
papel de la clase octava, durante to
dos los días hábiles desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de 
Madrid, hasta las diez de la mañana 
del día en que ha de verificarse la 
subasta, .estando de manifiesto en 
dicha Alcaldía los pliegos de condi
ciones. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso acreditar en forma ha
ber depositado en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia el cinco 
por ciento del importe de la tasación 
total. 

Guadarrama, 8 de agosto de 1931. 
E l A lca lde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de según cédu

la personal de la clase tarifa 
número enterado del anuncio pu
blicado en ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de 
los productos maderables del monte 
Pinar y agregados, de los propios 
de Guadarrama, sito en el término 
municipal de l mismo pueblo, se 
compromete a la adquisición del ex
presado aprovechamiento, bajo las 
condiciones que constan en los plie
gos, por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-441) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Formado por la Comisión de Ha

cienda un proyecto de suplemento 
de crédito y otro de transferencias, 
al amparo de lo prevenido en los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal , quedan expues
tos a l público, por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Diputac ión Provincial 
de Madrid 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 
L a Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, 
l a ejecución de las obras de recu
brimiento asfáltico de la carretera 
provincial de la de Irún a Algete a 
Fuente el Saz. 

Servará de tipo para la subasta 
l a cantidad de 110.400 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
l io de 1924, el día 2 de septiembre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
l a Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
5.520 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, a l precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

E l l icitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
c ia , en favor de la Beneficencia pro
vincia l , a la cantidad que represente 
e l 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

E l l icitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará a l día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará eldía 31 del córtente, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
q ue se constituyan en la Caja Pro
v inc ia l se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Direccción de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial . 

L a s proposiciones y resguardos 
d«5 fianzas provisionales y definitivas 
d jberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en. . . . calle 

de..., número..., eaterado del anun
c io publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa-

E n v i r t u d de acuerdo de este 
Ayuntamiento, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento para contratación 
de las obras y servicios a cargo de 
las entidades municipales de 2 de 
jul io de 1924, sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, se anuncia 
al público la subasta relativa a la 
contratación del suministro de los 
materiales necesarios para la pavi
mentación de la calle de Pablo Igle
sias, desde la de Nuestra Señora del 
Carmen a la de los Requenas, y para 
el encintado de la calle de Ramón 
Calabuig en el trozo comprendido 
entre las de Nicasio Méndez (hoy de 
la Libertaa) y Pablo Iglesias, con su
jeción a los presupuestos y condi
ciones facultativas formulados por 
el Arquitecto municipal Jefe don 
loaquín Sáinz de los Terreros, por 
un importe total de tieinta y un m i l 
cchocientas sesenta y cuatro pese
tas y setenta y cuatro céntimos (pe
setas 31.'864,74), cuyos antecedentes 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría municipal todos los días 
hábiles, hasta el anterior a la cele
bración de la subasta, de diez a 
trece. 

E l pago de los materiales suminis
trados se hará mediante certificacio
nes de los que hayan sido entrega
dos y recibidos por este Ayunta
miento, cuyas certificaciones serán 
expedidas por el Arquitecto munic i 
pal y visadas por la Comisión muni
c ipal de Obras. 

L o s materiales deberán ser sumi
nistrados en el plazo máximo de se
senta días, a contar del siguiente a l 
de la formalización de la contrata. 

L a subasta se efectuará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, y con asistencia de 
un Concejal Síndico y del Secretario 
de la Corporación o funcionario mu
nicipal que le represente, el día en 
que hayan transcurrido veinte hábi
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de la provincia, o 
en el inmediato si resultare festivo, 
a las doce de su mañana. 

Para la celebración de la subasta 
expresada se observarán las reglas 
siguientes: 

Pr imera . Los pliegos de propo
sición, formulados con arregló a l 
modelo que abajo se inserta, se pre
sentarán extendidos en papel reinte-

. grado con timbre del Estado de 3,60 
pesetis y con sello municipal de 0,25 
pesetas, siendo desechada, sin más 
trámites, la proposición que, al ser 
abierta, a p a r e z c a deficientemente 
reintegrada. 

Segunda. Las proposiciones de-

I berán ser suscritas por los licitado-
res o por personas que legalmente 
les representen por medio de poder 

• declarado bastante por e l Letrado 



San Lorenzo de l Escor ia l , 22 de 
lio de 1 9 3 L — E i Secretario, R. Pa-
cios. 

G U A D A R R A M A 
La Comisión de Hacienda propo-
e al Ayuntamiento realizar, dentro 
el ejercicio actual, las transferen-
ias siguientes: 

A L 

Pesetas 

10 
11 Í 7.° 

o j o 
' o j o 
>3.° 
I I o 

13 
19 
25 
35 
39 
50 
57 2 

4,75 
269,35 
100,00 
2(30,00 
400,00 

4,62 
,300,00 
,000,00 
oOO.OO 
100,00 

D E L 

sr ~ Pesólas US- " 

l .°5.°5.° 
l.°7.° 8.° 2, 
2 0 1 0 

4.° 6.° 
7.° l.° 
108.° 
11 2.° 
116.° 

20 
24 
40 
56 
58 
60 

750,00 
865,57 
300,15 
100,00 
50,00 

263,00 
500,00 
50,00 

Total.. 4.878,72 

14U.°661 
MU. 0 67 
8U.°68 

Total.. 4.878,72 

Y en cumplimiento del artículo 12 
el Reglamento de la Hacienda rau-
icipal de 23 de agosto de 1924, que-
a expuesta a l público esta propues-
en la Secretaría de este Ayunta-
iento para que puedan formularse 

eclamaciones en el plazo de quince 
fas, contados desde el en que se 
ublique este edicto en el B O L E T Í N 
FICIAL de la provincia. 
Guadarrama, 28 de jul io de 1931. 
1 Alcalde, Diego Sánchez. 

gencia Ejecutiva de Hacienda 
de !a provincia de Madrid 

A R A V A C A 
onjosé Rodríguez Ruiz , Recauda
dor Aux i l i a r de la Hacienda en la 
Zona de San Lorenzo de E l Esco
rial, 
Hago saber: Que en el expediente 

ue instruyo por débitos de la con-
ibución y trimestre arriba expre-
dos, se ha dictado con fecha de 

oy la siguiente 
Providencia 

No habiendo satisfecho los deudo-
es que a continuación se expresan 
us descubiertos con la Hacienda, ni 
odido realizarse los mismos por el 
mbargo y venta de otros bienes, se 
cuerda la enajenación en pública 
ubasta de los inmuebles pertene-
ientes a cada uno de aquellos deu-
ores, cuyo acto se verificará bajo 

presidencia del Juez Munic ipa l 
on arreglo a lo prevenido en el ar-
culo 118 del Estatuto de Recauda-
ion, el día 18 de agosto próximo, a 

once de su mañana, en el Juzga-
0 Municipal, siendo posturas ad-
isibles en la subasta las que cu
ran las dos terceras partes del im-
rte de la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a l 

eferido deudor, y a l acreedor hipo-
cario, en su caso, y anuncíese al 
úblico por medio de edicto en las 

is Consistoriales, y por pregón. 
Lo que hago público por medio 

1 presente anuncio, advirtiendo, 
"ra conocimiento de los que desea-
?i tomar parte en la subasta anim
ada y en cumplimiento de lo dis-
«esto en el artículo 114 del Estatu
ye Recaudación. . 

2* Que los bienes trabados y a 
^ya enajenación se ha de proceder, 
•j1 los expresados en la siguiente 
elación: 
Nombre: Doña Antonia Fcrnán-
¡¡ del Val le. —F inca : Una casa en 
¥ Pueblo de Aravaca , calle del 

núm. 27, de 252 metros y 
¿ centímetros cuadrados, la que 

consta de planta baja, con varias ha
bitaciones, patio y corral ; y l inda: 
entrando, o sea, por Saliente, con 
casa de D . Ramón Garr ido y corral 
de D . José V i l l a : por Mediodía, o su 
frente, calle del Ol ivo , por donde 
tiene su entrada; por la izquierda, 
Poniente, con casa de Concepción 
Gallegos y herederos de Valentín 
Crespo; y por la espalda, o Norte, 
con solar de Tose C i r i l o Díaz.—Ca
pitalización de la misma: 2.812,50 
pesetas .—Valor para la subasta: 
2.812,50 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus cau
sahabientes, y los acreedores hipo-
tacarios en su defecto podrán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior a l de la adjudicación pagando 
el principal, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 tipo de la subasta de 
los bienes que intenten remat i r . 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar a l recaudador en el 
acto o dentro de los tres días s i 
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido a l importe del depó
sito constituido. 

6. a Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito'que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

E n Aravaca, a 1.° de agosto de 
1931.—El Agente, J . Rodríguez. 

(É.-443) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enr ique Torres Estrada, Of i
c ial de Sala de la Audienc ia Te r r i 
torial de Madr id , 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de 1 esta Audiencia Te
rri tor ial , Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden, en apelación, unos autos se
guidos por D . Santiago Cifuentes 
Sánchez y D . Antonio Ru i z Matas, 
sobre reclamación de salarios, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 13 de 

enero de 1931.—Visto el recurso de 
revisión, interpuesto ante esta A u 
diencia por D . Santiago Cifuentes 
Sánchez y D . Antonio Ru i z Matas, 
representado por el Procurador don 
Santos de Gandaril las, y defendidos 
por el Letrado D . Salvador Mellado, 
contra D . José García y García, co
mo apoderado de la entidad «Señora 
V i u d a de Angel Fernández >, que lo 
está por los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta ins
tancia, sobre reclamación de sala
rios. 

Fallamos 
Qué' debemos declarar y declara-

ramos no haber lugar al recurso de 
revisión interpuesto por D . Santiago 
Cifuentes Sánchez y D . Antonio 
Ruiz Matas, contra la sentencia dic
tada por el Tr ibunal Industrial de 
esta Capital con fecha 25 de marzo 
de 1930. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta Audiencia de D . José García 
y García, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Julio de Torres .— 
Fel ipe Fernández y F . de Quirós.— 
Miguel García.—Modesto Domingo. 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor D . Fel ipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia, el día de su 
fecha, de que certif ico.—Ante mí, 
Ledo. Rafael García Valdés.--Ru
bricado. 

Y para que conste, y en cumpl i -
I miento de lo mandado pueda tener 

lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no compare
cido D . José García García, extiendo 
la presente, que firmo en Madr id , a 
2 i de mayo de 1931.—El Oficial de 
Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.448) (C . -248 ) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
r ia l de Madr id , 
Certifico: Que por la Sala Segun

da de este Tr ibunal , Relatoría Se
cretaría del Licenciado D . Ramón 
Alvarez Valdés, y en autos segui
dos por la Sindicatura del Concurso 
de acreedores de D . Lu i s Diez G u i l 
hou con doña Dolores Yáñez Nogue
ra, D . L u i s Diez Gui lhou y el M i 
nisterio F isca l , sobre calificación 
de concurso de acreedores, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor l iteral siguiente: 

Sentencia número 45.—Autos se
guidos por la Sindicatura del con
curso de acreedores de D . L u i s Diez 
Gui lhou conjdoña Dolores Yáñez, 
D . Lu i s Diez Gui lhou y el Ministe
r io F isca l sobre calificación del con
curso. -Señores de la Sala segunda: 
D . Joaquín D . Cañábate, D . José 
Temes Nieto y D . Juan Brey y Gue
r r a . — E n la V i l l a de Madrid, a 26 de 
febrero de 1931 . — E n los autos inci
dentales que ante Nos penden, remi
tidos en apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma, y seguidos en
tre partes: de la una, la Sindicatura 
del concurso de acreedores de don 
L u i s Diez Gui lhou, representada por 
los Estrados por su no comparecen
cia en esta instancia; y de la otra, 
doña Dolores Yáñez Noguera, de
fendida por el Letrado D . José Ma 
ría Rodríguez de R ivera y represen-. 
tada por el Procurador D . L u i s de 
Santiago; D . L u i s Diez Gui lhou, re
presentado igualmente por los Es 
trados por su incomparecencia, y e l 
Ministerio F iscal sobre calificación 
del concurso de acreedores. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir 

mamos a efectos civiles la sentencia 
que con fecha 20 de abri l de 1929, 
dictó el Juzgado de primera instan
c ia del distrito de Palacio de esta 
Capital , a medio de la cual declaró 
la inculpabilidad del concursado don 
L u i s Diez Gui lhou. E n su día vuel
va la pieza primera del concurso a l 
lugar que corresponde, y comuni
qúese la presente sentencia por me
dio de certificación y devolución de 
los auto^ remitidos para sustanciar 
la apelación, al Juzgado de su pro

cedencia. Así por esta nuestra sen
tencia que por ia incomparecencia 
de la Sindicatura del concurso de 
acreedores de D . Lu i s Diez Gui lhou , 
y de éste, se publicará en la forma 
que la Ley previene, de no solicitar
se notificación personal, dentro de 
tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Joaquín D . C a 
ñábate.—Tose Temes Nieto.—Juan 
Brey Guerra. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Sr . D . Tuan 
Brey Guerra, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sa
la celebrando audiencia pública hoy 
día de su fecha, de que certifico yo 
el Relator Secretario. Madr id , 26 
de febrero de 1931.—Ante mí, L . 
Ramón Alvarez Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 2 de 
junio de 1931. E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.519) (C . -255) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 

municipal en ¡unciones de prime
ra instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital . 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sigue D . Dámaso 
García Lorenzo, contra D . José Ba 
rroso Daza y D . José Ramos Martí
nez, se anuncia la venta, en pública 
y primera subasta de la siguiente 
finca: 
U n solar situado en esta Capita l , a l 

sitio llamado de Amanie l , 
barrio de Bellas Vistas, dis
trito de la Universidad, sin 
número de orden, corres
pondiente a la Sección pr i 
mera del Registro de la 
Propiedad de Occidente; l i n 
da: al Este, por donde tiene 
su entrada, en línea de diez 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle de loaquín 
Arjona; a l Sur o izquierda, 
entrando, en línea de dieci
ocho metros veinticincocen-
tímetros, con parcela de te
rreno de D . Lu i s de la Fuente 
del Barrio; al Norte o dere
cha, en línea de diecisiete 
metros setentay cinco centí
metros, con parcela propie
dad de doña Bal t isara de l 
Barrio Carreño, por falleci
miento de su hija doña L u i 
sa, y por Oeste o testero, 
en línea de diez metros c in 
cuenta centímetros, conpar
cela de D . Carlos de la 
Fuente. Mide una superfi
cie de ciento noventa y c in
co metros veintidós decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mi l quinientos 
catorce pies cuadrados con 
cuarenta y cuatro décimos 
de otro. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Tuzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de septiembre próximo, 
a las once horas de su mañana, y se 
previene: 

Que servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta la cantidad de veinte 



mi l pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna inferior a d i 
cho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Tuzgado, o en el establecimiento pú
blico destinado a l efecto, una canti
dad igual, por le menos, a l diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del menciona
do artículo ciento treinta y uno de la 
ley hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes a l crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a cinco de agos
to de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Gutiérrez 
Fructuoso C i d y Abad 

(A.—1.548) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distnto de la Lat ina de esta M . H . 
V i l l a , dictada en seis del actual, en 
el juicio ejecutivo por el proce
dimiento del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria instado 
por la Cooperativa Hipotecaria, 
contra D . Antonio Los i l l a García, 
se anuncia por segunda vez, la ven
ta en pública sobasta, en la suma de 
nueve mi l trescientas setenta y cinco 
pesetas, de la siguiente 

Finca: 
U n lote de terreno o solar edifica

ble, situado en término de 
Val lecas, en esta provincia, 
partido judic ial y distrito 
hipotecario de Alcalá de 
Henares, a l sitio del Palo
mar de Juan Sánchez, ahora 
calle de María Encinas, nú
mero catorce, por donde 
tiene su fachada, en línea 
de veintisiete pies, que es 
el Mediodía, lindando: por 
la derecha, entrando, o Sa
liente, en línea de ochenta 

Í cinco pies y medio, con 
Dsé Castro; por la izquier

da o Poniente, también en 
línea de ochenta y cinco 
pies y medio, con lote o so-
larnúmero doce, de don Ra 
món del Callejo y don N i 
casio Méndez, y por la es
palda o Norte, en línea de 
veinticuatro pies y medio, 
con Isidoro Sanz. Compren
de una superficie de ciento 
setenta metros ochenta y 
ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l dos
cientos un pies cuadrados. 
Sobre parte del deslindado 
lote de terreno, y con facha
da a la calle de Doña María 
Encinas, número siete mo
derno, antes catorce, esta
ba construyendo el Sr . L o 
sil la, con materiales que 
aseguró tener pagados, una 
casa de planta baja, distr i 
buida en tres cuartos desti
nados a vivienda, el prime
ro exterior completamente 
terminado, y los dos últi

mos interiores a falta de 
terminación. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, e l día nueve de septiem
bre próximo, a las doce. 

Previniéndose: 
Que no se admitirán posturas in 

feriores a nueve mi l trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

S(ue podrán hacerse a calidad de 
er. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, a l diez por 
ciento de la que sirve de tipo, 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes a l de su aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en Secretaría. 

Que se entenderá que todo Ecua
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madr id , siete de agosto de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B . ° 
Salvador Alarcón 

(A.—1.542) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad , Juez 

municipal en funciones de prime
r a instancia del distrito de la In
clusa de esta Capital , 
Po r el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
c h a dictada en los aufc*s que por e l 
procedimiento sumario que autoriza 
le artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, sigue la Sociedad 
«La Cooperativa Hipotecaria», con
tra D . Lu i s Madrueño Lámela, se 
anuncia la venta, en pública y se-
gundasubasta, de la siguiente 

Finca: 
Solar situado en el término munic i 

pal de Vi l laverde, a l sitio 
llamado Colonia de Orcasi 
tas, con fachadas a las ca
lles particulares, distingui
das actualmente con las le
tras M . y L . , y cuya super
ficie es de doscientos me
tros, equivalentes a dos m i l 
quinientos setenta y seis 

t pies cuadrados, lindante: 
por su frente a l Sur, en lí
nea de veinte metros con la 
calle particular, letra M . , de 
D . Pedro Orcasitas; por la 
derecha, entrando, a l Este, 
en línea de diez metros, 
hace fachada a otra calle 
particular del mismo señor 
Orcasitas, marcado con la 
letra L ; por la izquierda, a l 
Oeste, en igual extensión, 
con el lote número vein
tiséis, de D . Pedro Orcas i 
tas; por el fondo o testero, 
a l Norte, en otros veinte 
metros, con el lote número 
veintiocho, del mismo don 
Pedro Orcasitas Ruiz . E n el 
ángulo sureste y con entra
da por la calle letra L . , se 
ha construido una «asa de 
planta baja, distribuida en 

sala, comedor, tres dormi
torios, pasillos, cocina y re
trete, cuya superficie es de 
setenta metros cuadrados, 
teniendo también acceso 
por la calle M . , por medio 
de una puerta abierta en el 
cerramiento del patio. Y en 
el ángulo s u r o e s t e , hay 
construida otra casa asimis
mo de una planta, compues
ta de sala, dos alcobas, pa
sil lo, cocina y retrete, a la 
cual se da acceso por la ca
lle M . , por otra puerta exis
tente en dicho cerramiento 
del patio, teniendo una su
perficie de cuarenta metros 
cuadrados, quedando entre 
ambos edificios un patio, 
cuya superficie es el resto 
del solar, o sea noventa me
tros cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Tuzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de septiembre próximo, 
a las once de su mañana; y se pre
viene: 

Que señará de tipo para esta se
gunda subasta, la cantidad de nueve 
m i l setecientas cincuenta pesetas, 
no admitiéndose postura alguna in 
ferior a ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado a l efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, a l diez por cien
to del expresado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro ¿le la Propiedad, a que 
se contrae la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, a l crédito 
del actor s i los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de agos
to de m i l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P, S. 

E m i l i o G u t i é r r e z 
Fructuoso C i d y Abad 

(A.—1.541) 
I N C L U S A 

E D I C T O 

D o n Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal , en funciones de prime
ra instancia, del distrito de la In
clusa de esta Capital . 
Por el presente y en v ir tud de lo 

acordado en e l procedimiento de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de D . Rufino E n c i 
nas Gózalo, contra D . Emi l iano L o 
zano Salas y D . Fermín Rodríguez 
Arroyo , sobre pago de dieciséis m i l 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de ochó días, 
de diferentes bienes muebles y efec
tos relacionados con la industria de 
aserrar maderas, embargados a los 
referidos deudores, que tienen su 
domici l io: e l D . Emi l iano, en la ca
lle de Julián Marín, número tres 
(Madrid Moderno), y el D . Fermín, 
en la de Cartagena, treinta y tres, 
cuyos muebles y efectos se encuen
tran depositados en poder de los de
mandados. 

:i 
I 

Para la celebración del remate 
que tendrá lugar en la Sala audienl 
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno 
se ha señalado el día veintisiete del 
actual, a las once de la mañana 
fijándose como condiciones las si-
guientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de quince m i l setecientas 
pesetas, en que los indicados bienes 
han sido tasados pericialmente. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema, 

te deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado a l efecto, el diez por cien, 
to en efectivo de la cantidad señala
da como tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las* dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calid 

de ceder a un tercero 
Y para su inserción en el B O L E 

O F I C I A L de esta provincia, con oc_, 
días de antelación, cuando menos, ai 
señalado para la subasta, se expide < 
presente, a siete de agosto de m 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo . Tose Torres 

Fructuoso C i d y Abad 
(A.—1.540) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictad 

en el día de hoy por el señor Jue 
munic ipal e interino de primera ins-l 
t anda del distrito del Centro de estal 
Capita l , Secretaría del que refrene 
en autos de procedimiento sumar 
seguidos a instancia de don Enriqi 
Murciano y Murciano, contr i do 
Manuel de Agui lera y I igués, sobre] 
pago de pesetas, se saca a la venta] 
en pública subasta que se cehbra 
nuevamente por primera vez , 
haber sido declarada sin efecü > la; 
teriormente celebrada, en la Sala au
diencia de este Juzgado el día cinco j 
de septiembre próximo a las oncej) 
por el precio de treinta m i l pesetas, 
pactado en la escritura base del pro-j 
cedimiento: 
Una participación proindivisa. equi

valente a una tercera parte! 
de otra quinta de una casa j 
sita en esta Capital , y su ca
lle del Barqui l lo , número 
trece duplicado modal 
uno antiguo, de la marza 
trescientos siete, barrio del! 
A lmirante , distrito d< Bue-J 
navista, correspondí te ai 
l a segunda sección 
gistro de la Propie 
Norte. L inda : a l NOT 
recha, con la casa 
quince de la calle ( 
aui l lo; a l Este o fre 
dicha calle; al Sur o 
da, con la casa núm 
ce de la misma cal 
Oeste o espalda, c 
última casa y con la 
cuatro, seis y ocho ( 
He de Válgame D io 

Y se advierte a los licitad' 
Que para tomar parte en 

ta habrán de consignar, pr» 
te, el diez por ciento del er 
tipo de treinta mi l pesetas. 

Que no se admitirán posti 
riores a l mismo. 

Que los autos y la certific; 

us-J 

¡jo 

: te

le! 



Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo limita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, c inco de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S . 

(Firmado). 
V.° B . ° 

El Juez de pr imera instancia, 
i n t e r i n o , 

C . V a l l e d o r 
(A .—1.544) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Tuez de pr imera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital , 
dictada en el día de ayer, en autos 
promovidos por D . Marcelo Timénez 
Martínez y D . Ramón Sarndinero 
García, representado por el Pro
curador D . Fernando Pinto, con
tra D. Francisco Bernardo González, 
sobre procedimiento sumario para 
el cobro de un crédito hipotecario 
de ciento veinte m i l pesetas, intere
ses, pagos, gastos y costas, se saca 
a la venta, por tercera vez, en públi
ca subasta, por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, una casa 
sita en Madr id , y su calle Imperial, 
señalada con e l número uno, que ha 
sido tasada en l a escritura base de 
este procedimiento, en setecientas 
mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
nueve de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los l icitadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Tuzgado, o en el 
establecimiento público destinado a l 
efecto, el diez por ciento de quinien
tas veinticinco m i l pesetas por que 
salió a subasta por segunda vez la 
referida finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo Iicita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes a l crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que este se aprobará en el caso 
de que la postura fuera inferior a l 
tipo de la segunda subasta, transcu
rridos que sean los nueve días que 
para mejorarla pueden el actor, e l 
dueño de la finca o un tercero auto
rizado por ellos, presentir mejor 
postor. 

Madr id , siete de agosto de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia, 

José González L l ana 
( A . - 1 . 5 4 7 ) 

C E N T R O 
Martín (María Teresa), domici l ia

da últimamente en la carretera de 
Andalucía, 25, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para prestar declara
ción en causa por lesiones, instruida 
por dicho Juzgado, bajo e l número 
344 u e 1931 _ 

Madr id , 23 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-1.012) 
C H A M B E R I 

Ramos Méndez (Angel), hijo de 
Paulino y Paula, natural de Madr id , 
soltero, chofer, domici l iado última
mente en la calle de Andrés Mel la
do, número 53, piso primero, inte
r ior, letra F , comparecerá, dentro 
del término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretaría de D . A n 
tonio Sánchez y Martínez, para ser 
oído sin juramento, en causa por es
tafa, instruida oor dicho Juzgado con 
el número 744 de 1931; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madr id , 17 de julio de 1931.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: el Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—1.011) 
C A S T R O G E R I Z 

EDICTO 
Don Antonino Sierra Zori ta, Juez 

municipal de esta V i l l a , en cargos 
del de primera instancia de la 
misma y su partido, por hallarse 
el propietario en uso de l icencia, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Pablo G i l de Pablos, de cincuenta y 

r un años de edad, soltero, propieta-
! r io , natural de P inar del Río, en la 

Isla de Cuba, hijo de D . José María 
G i l y dofla P i lar Pablos y vecino 
últimamente de Madr id , en la calle 
de Fuencarral , números ciento cua
renta y cuatro y ciento cuarenta y 
seis, en donde falleció el día veinti
siete de marzo retropróximo, ha
llándose soltero en el acto de ocu
r r i r su fallecimiento, sin dejar des
cendientes, ascendientes ni hijas na
turales reconocidos. 

Y por medio del presente se anun
cia la muerte intestada de dicho se
flor Pablo G i l de Pablos, y se l lama 
a los que se crean con derecho a la 
herencia, a fin de que comparezcan 
a reclamarla ante este Juzgado, den
tro del término de treinta días hábi
les, a contar desde la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
Gaceta de Madrid, haciéndose cons
tar que han promovido este expe
diente y reclaman dicha herencia 
D . José Galán Laur ido , en represen
tación de su esposa doña Rosa L u 
cía Oti l ia ; D . José María Pascual , 
doña María Mercedes y doña María 
Cesárea Eustasia G i l de Pablos, 
como hermanos de doble vínculo del 
causante D . Pablo G i l de Pablos, 
cuyos bienes relictos por éste radi
can todos en término municipal de 
Melgar de Fernamental. 

Dado en Castrogeriz, a veintiocho 
de jul io de m i l novecientos treinta 
y uno. 

P. M . S., 
Aniceto García 

Antonino Sierra 
(A.—1.545) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 
E n virtud de demanda repartida a 

este Juzgado del distrito del Hosp i 
tal, a instancia del Procurador don 
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tas); b.138 por 234 pesetas (sobrante a reintegrar 6 pesetas); y 
6.187 por 1.395 pesetas (sobrante a reintegrar 105 pesetas}; expe
didos a justificar, para diferentes gastos de la expresada Sección. 

547. Expedir las cédulas sin penalidad, de acuerdo con lo que 
informa el Negociado, de las siguientes reclamaciones: D . Melchor 
Navarro Saldaña, de Canillejas; D . Manuel Casero Moreno, de Ca 
rabanchel Bajo; D . Francisco Sánchez Cedie l , D . Antonio García 
Martínez y D . Migue l García Cruz , de Fuencarra l . 

548. Clasificar a D . Eduardo García Zurbano, de Canillejas, 
por las rentas de trabajo que percibe, en cédula de 1.a, 11, que se 
le expedirá sin penalidad. 

. 549. Est imar petición de D . Manuel Castro López, anulándole 
la cédula extendida en Madrid, y asignándole por Carabanchel 
Bajo, otra de 1.a, 10, por e l sueldo que figura en ía relación jurada 
que presentó la casa donde presta su servicio, expidiéndosele sin 
penalidad alguna. 

550 Acceder a lo que solicita D . Ange l Asenjo Barrera, no cla
sificándole su cédula por el jornal que percibe y haciéndolo por los 
alquileres que satisface de 3 . a , 9. a , que se le expedirá sin pe
nalidad. 

551. Resolver, en la forma propuesta por el Negociado, expi
diéndose las cédulas sin penalidad, las reclamaciones formuladas 
por D . Jesús Unanue, D . J u a n Lopera Cortés, D . Pedro D . Neyra 
Chinchilla, D . Alfredo PMeto Ibáñez y doña Anastasia Ortega 
Casado. 

552. Anular el expediente seguido por la Agencia Ejecutiva a 
don Eduardo Gallego Ramos, con respecto a sus cédulas de 1929, 
dada la diferencia entre el importe de las obtenidas y las que aho
ra se asignan, pero clasificándole en 1931 en tarifa 3 . A , clase 4. a , y 
en la especial de cónyuge correspondiente a su señora. 

553. Estimar, de conformidad con el informe del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones en la 
forma que el mismo propone, pero expidiendo las cédulas sin pe
nalidad las reclamaciones formuladas por dofla Jesusa Pardos, don 
Rafael Jurado Redondo, D * Emi l i a Galbete, D . a Joaquina Fernán
dez, D. Carlos Fernández Quintanil la, D . Julián Pedrosa, D . Da-

mio de los concursos de esquíes organizados para la presente tem
porada. 

528. Quedar enterada de la petición de los penados de la Colo
nia penitenciaria del Dueso, rogando a esta Corporación se inter
ceda cerca del Gobierno de S. M . para conseguir el indulto general 
que vienen solicitando, y que se les manifieste que esta Corpora
ción ha recomendado hace tiempo a la Superioridad el indulto que 
se solicita. 

529. Adqu i r i r , con destino a l Garaje Provincial , 4.000 litros de 
gasolina, abonándose su importe, de 2.600 pesetas, con cargo al 
Capítulo V I , Artículo 4.° del Presupuesto, partida «Para entreteni
miento y reparación de automóviles al servicio de la Corporación». 

530. Designar una Comisión integrada por los Diputados seño
res D . Andrés Ovejero y D . Faustino Prieto Pazos, para que estu
dien y propongan lo que estimen conveniente para la celebración 
de la próxima Fiesta del 1 abro en los Establecimientos de la Bene
ficencia Prov inc ia l . 

531. Quedar enterada del oficio de la A . D. E . solicitando a l 
gún presente para otorgarlo como premio en d Campeonato de 
Casti l la de Remo que está organizando. 

532. Acceder a lo solicitado por La Comisión organizadora del 
IX Congreso Universal de Química, autorizándole para incluir el 
nombre del señor Presidente de esta Corporación entre los que ha
yan de formar el Comité del Patronato de dicho Congreso. 

533. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr . Gobernador C i 
v i l , autorizando a esta Corporación, en virtud del acuerdo adopta
do por la misma en sesión de 12 de marzo último, para conceder 
250 pesetas a la Confederación Nacional de Maestros, con destino 
al Homenaje Nacional que ha de tributarse a l insigne dramaturgo 
D. Jacinto Benavente. cuya cantidad se abonará con cargo al Capí
tulo de «Imprevistos> del Presupuesto en curso. 

534. Quedar enterada del oficio del Excmo . Sr . Gobernador C i 
v i l de la Provincia autorizando a esta Corporación, en virtud del 
acuerdo adoptado por la misma en sesión de 12 de marzo último, 
para conceder 1.50t) pesetas como premio a la Real Sociedad Hípi-



Eduardo Morales Díaz, como apode
rado de la Sociedad Española de 
Automóviles Citroen, contra don 
Leoncio Zoreda Múñiz, sobre pago 
de seiscientas veintiséis pesetas, im
porte de las estancias de un coche 
marca Citroen, número M. 18.206, 
adjudicado al demandado, a razón 
de dos pesetas diarias desde el seis 
de agosto de mil novecientos treinta, 
hasta el día dieciocho de junio últi
mo, a reserva de las estancias suce
sivas, intereses legales, costas y gas
tos, se ha acordado admitirla y seña
lar para la celebración del juicio ver
bal de tramitación ordinaria el día 
veinticuatro del actual y hora de las 
diez y media de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala audien
cia de estejuzgado, sito en la calle 
de la Magdalena, número veintidós 
piso principal, debiendo concurrir al 
mismo con cuantos documentos, 
testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de pararle en su rebeldía el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

V para que sirva de notificación y 
citación al demandado don Leoncio 
Zoreda Múñiz, y su inserción en el 
B O L E T Í X O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente en Madrid, a cua
tro de agosto de mil novecientos 
treinta y uno. 

El Secretario, 
R a f a e l M a r í n 

Mariano Cid. 
(D.-183) 

PALACIO 

E D I C T O D F SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador D. Alfon
so Soto, apoderado de doña Rosa 
Saint Aubin, contra D. José Mateu, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por pri

mera vez y término de ocho días: 
Up cuadro original de E. Simonet, 

de un metro quince centímetros por 
setenta centímetros, representado 
un sagrado corazón. 

Este cuadro que ha sido tasado en 
la suma de mil pesetas, se encuen
tra depositado en poder del deman
dado, que vive en el paseo del Pra
do treinta y cuatro. 

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor, veintisiete, 
bajo, el día veintiuno del actual, a 
las diez de la mañana, con las pre
venciones de los artículos mil cua
trocientos noventa y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, siete de agosto de mil no
vecientos treinta y uno.—-El Secreta
rio, Licenciado Angel Torro.—Visto 
bueno: E l Juez, Juan Montes.—Ru
bricados. 

Es copia: 
Ledo. Angel ̂ Jorro 

I 

( A . 

CONGRESO 

EDICTO 
En estejuzgado municipal del dis

trito del Congreso de la misma, en
tre partes que luego se dirán, se tra
mitan autos de juicio verbal, en los 
cuales ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a veintisiete 

de julio de mil novecientos 
treinta y uno.—El señor don 
Federico Enjuto Ferrán, 
Tuez municipal de este dis
trito del Congreso de la 
misma. — Habiendo visto 
los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre par
tes: de la una, como de
mandante, don Saturnino 

Blanco Blanco, mayor de 
edad, empleado, y de esta 
vecindad, en su propio de
recho; v de la otra, como 
demandado, la herencia ya
cente de D. Dionisio Fer
nández López, cuyo domi
cilio se ignora, sobre recla
mación de trescientas seten
ta y seis pesetas, con las 
costas y gastos; y 

Fa lio: 
Que debo condenar y condeno a los 

señores herederos de don 
Dionisio Fernández López 
a que tan pronto sea firme 
esta sentencia paguen a don 
Saturnino Blanco Blanco la 
cantidad de trescientas se
tenta y seis pesetas, por el 
concepto reclamado, y al de 
todos las costas de este pro
cedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Federico 
Enjuto.—Cuya sentencia ha 
sido leída y publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Corresponde con su original a que 
me remito. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la herencia ya
cente de D. Dionisio Fernández, 
parte demandada, cuyo domicilio se 
ignora, y su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente, con el Visto bueno de 
su Señoría, en Madrid, a primero de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretai io, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
El juez municipal, 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.543) 

BUENAVISTA 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 

ei Tuzgado de primera instancia <k 
distrito de Buenavista de esta Oipi. 
tal, en las diligencias que se trami. 
tan para la efectividad de las rej. 
ponsabilidades a que ha sido con-
denado D. Antonio Palomeque por 
el Comité Paritario Interlocal de la 
Industria de Albaflilería, en juicio 
contra dicho señor, seguido sobre 
despido por el obrero Justino More, 
no Rodríguez y otros, se sacan a la 
venta, en pública y primera subasta 
los siguientes bienes muebles q¿ 
han sido embargados como de la 
propiedad del referido señor Palo, 
meque y se encuentran depositados 
en la casa número 16 de la calle de 
las Delicias, domicilio de D. Andrés 
Isidoro Palomeque: 

Un coche automóvil pequeño, pi& 
tado en gris, marca «Fiat», de dos 
asientos, matrícula Madrid, número 
20.551; y 

Cuatro carros de transporte, más 
grandes que los volquetes, de dos 
ruedas cada uno, en mediano uso. 

E i remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Tuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núrne-; 
ro uno, t i día 31 del actual, a las 
once de su mañana, sirviendo dt 
tipo para -esta primera subasta \ 
cantidad de 2.050 pesetas, en q« 
han sido tasados dichos bienes.no 
admitiéndose postura que no cuba 
las dos terceras partes y debiendo 
los licitadores depositar previamen 
te el diez por ciento de citada can
tidad. 

Madrid, 7 de agosto de 1931.-B 
Secretario, Pedro P. Alonso.--(Fir. 
mado). 

(C.-255) 
mmmnmtmmmmmmmtmmmmxmail 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

C L A V E L , 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 
M A D R I D 

u i u í i u i i i i ü i t n u i i ü i i i ü i u i i í i i M i i i ü i i i i m i i i t f 
Imprenta P r o v i n c i a i - D r . Esquerdó, JI 
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ca Española para las carreras del concurso Hípico Internacional, 
abonándose con cargo al Capítulo de «Imprevistos». 

535. Quedar enterada del oficio del Excmo. Sr. Gobernador Ci 
vil autorizando a esta Corporación, en virtud del acuerdo adoptado 
por la misma en sesión de 12 de marzo último, para conceder una 
Copa y un premio de 5.000 pesetas a la Sociedad de Fomento de la 
Cría Caballar para las carreras de caballos que han de celebrarse 
esta primavera, abonándose con cargo al Capítulo de «Imprevis 
tos» del Presupuesto. 

536. Aprobar el presupuesto importante 8.700 pesetas de la Casa 
«Fundición Tipográfica Nacional», remitido por el Regente déla 
Imprenta Provincial para la reparación de una parte de la ma
quinaria de dicha Imprenta, abonándose la indicada cantidad con 
cargo a la consignación del Capítulo VI, Artículo 4.°, partida «Para 
adquisición o renovación de maquinaria y útiles, del vigente Presu
puesto. 

637. Quedar enterada de carta del Secretario del Primer Con
greso Hispanoportugués de Tocología y Ginecología, que ha de ce
lebrarse en esta Capital, en los días 20 al 26 del actual, dando cuen
ta de acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y por el que se 

Eropone figure en el Comité de Honor el señor Presidente de esta 
íiputación, e interesando que por la misma se contribuya al máxi

mo esplendor del citado Congreso, mediante la organización de al-

Sin acto de agasajo a los señores Congresistas, y encomendar al 
iputado señor Abreu la organización de este homenaje. 
538. Subvencionar con La cantidad de 1.000 pesetas la publica

ción de los discursos y monumento de Vázquez Mella, cuya canti
dad se abonará con cargo a la consignación de «Imprevistos», del 
vigente presupuesto. 

539. Adjudicar a la «Sociedad Linotype Española, S. A.», el con
curso de suministro de maquinaria con destino a la Imprenta Pro
vincial, consistentes en dos linotipias, cuyo importe es de 48.569 
pesetas, que se abonaran con cargo a la consigdación de 75.000 pe
setas rehabilitada en sesión de 15 de enero pasado e incorporada al 
Capítulo VI, Artículo 4.°, partida «Para adquisición o renovación 
de maquinaria y útiles», desechándose todas las demás proposicio-

95 

nes, incluso la de la misma Casa referentes a la oferta de distintos! 
accesorios, y declarando desierto el concurso referente al suminis-l 
tro de maquinaria y útiles de Litografía y Encuademación con 
tino a dicha Imprenta, dejando para nuevo concurso, si la Dipufi 
ción lo acuerda la adquisición de esta maquinaria y útiles. 

540. Declarar de abono a favor de doña Romana Sánchez Cap 
chino Perlado, viuda del Inspector mayor del Hospicio que 
D. Salvador Martínez de Bartolomé Picazo, la cantidad de 44,44] 
setas, importe de los haberes que su esposo dejó devengados y 
percibir a su fallecimiento. 

541. Conceder la pensión vitalicia de 250 pesetas anuales qu 
reglamentariamente le corresponde, a doña Manuela Fontabellal 
Benlloch, viuda del Sacristán segundo, jubilado, que fué del Hosf 
pitai Provincial, D. Patricio Beneito Belda. 

542. Aprobar la nómina de indemnizaciones y gastos suplidos! 
en trabajos fuera de la Capital, por el señor Ingeniero Asesor y<f 
Ayudante del Servicio Forestal, durante el mes de febrero próí 
mo pasado, por un total importe de pesetas 644,10. 

543. Aprobar las cuentas de Colecturía, correspondientes 
mes de febrero último, y que el saldo resultante de 314,08 pes<" 
ingrese en Arcas Provinciales, a favor del Hospital Provincial. 

544. Aprobar las cuentas que rinde el señor Director del lns&J 
tuto Provincial de Higiene, acreditando la inversión de los líb 
mientos números 4.423 y 4.424, por 500 y 1.000 pesetas, respecta 
mente, expedidos a justificar, para diferentes gastos de dicho Esf 
tablecimiento, 

545. Aprobar la cuenta que rinde el señor Arquitecto Jefe pf 
vincial, acreditando la inversión del libramiento número 3.897 [ 
1.000 pesetas, expedido a justificar para material y gastos de 0ü 
ñas de la Sección de Construcciones Civiles. 

546 Aprobar las cuentas que rinde el Aparejador Pagador de! 
Sección de Construcciones Civiles acreditando la inversión de u 

libramientos números 6.121 por 315 pesetas (sobrante a reintfi 

http://bienes.no

